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pas^ts úfícíal.

Gobierno de la provincia de Logroño t
—i—ga-a>-<s»

Audiencia Territorial de Burgos^

Secrelaria de Gobierno,
f ——i

Por la Pireccioñ general de Establecimientos PenaÍeS 
del Reino se hizo en 20 de Selienibre del año último la 
siguiente

CiRCULAfií

«Han llamado la atphcinn de esía Dirección general 
los respeclivos parles de los coniandanles de les piesi- 
dios manifestando la desnudez voliinlaria geiieialíñenle 
con que se presentan los penados que pasan de las cai
reles, tal vez por. haber en; genado sii ropa bajo la se
guridad de que se les visteen les presidios haciéndose 
preciso habilitarles dé toda clase de prendas cuando 
muchos por cortedad de sus condenas, no pueden gas
tar el vestuario de la casa el tiempo que marca laorde^ 
nanza. Esta marcha que como V. S. conocerá es alia- 
mente inmemo ial tratándose de esinldecimient^s pe
nitenciarios donde debe regir ante todas cosas la niaS 
•evera policía origina gastos al Tesoro, que la dirección 

está en el deber de evitar sin coníempíacion alguna, y 
por lo tanto espera del celo de V. S. se sirva adoptar 
una disposición equitativa que corte de raiz estos abu
sos y pudiera ser: prohibir en las Cárceles el cambio v 
venta de toda clase de ropa, haciendo responsables del 
cumpIiinienfO de esta medida á los Alcaides asi comó 
de las prendas que lleven los presos ó les faciliten sus 
familias prévia formación dé los correspondientes in
ventarios que pasarán á los presidios en el caso de qiie 
los encausados sean Sentenciados á dicha pena.
. Y habiéndose notado que no se llena cumplidamente 
el objeto de la Circular precedentemente inserta, S. 
Sria. el Sr. Bcgenlè á escitacion del Sr. Gobernador 
Cril de esta Piovincia íiá dispuesto se dirija á V.V., 
lo mismo que á todos los derim3«fuecf« de i.” Instancia 
del Tei i itoi io de .este Superior Tribunal, la presénte 
carta óiden para que bajo de su responsabilidad cuiden 
de que los Alcaides de las Cárceles de sus respectivos 
Juzgados foimen éii observancia de loque está mahda- 
do los inventarios á que se refiere la misma circular y 
los enireguen en su casó á la fuerza qiíe conduzca á los 
rematados, para que á sü vez lo haga á las au loi idades 
inmediatas á los Establecimientos á donde hayan do 
tener ingreso, debiendo céiClorarse en íes actos de la 
celebración de las visitas semanales, con el interés y ce
lo que les son propios, para que pueda llevarse rigorO-- 
sámente á cabo el expresado servicio si los mencionados 
Alcaides Carceleros cumplen cn este punto con cuanto 
les está prevenido.

Dios guarde á V^V. muchos años. Burgos ISdeMá*
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yo de l853.=Benigno Fernandez de Castro. =Sres. 
Jueces dé T.* Instancia de la Provincia á que corres
ponde esteBoletin.

D. Miguel Navarro Alcalde Constitucional de esta 
Villa, con funciones de .Juez de piimera instancia ín. 
lerino de la misma y su partido, por enfei medad del 
propietario, que de serlo en egercicio el infrascrito Es
cribano dá fé.

Por el presente tercero y ultimo edicto cito, llamó y 
emplazo à Manuel Ramos y Ferez (a) Rota saltero natu
ral de Muro de Aguas en la provincia de Logroño y à 
Anselmo Redruejo de la Ciudad de Calahorra, contra 
quienes en este juzgado se sigue causa criminal dé ofi
cio por atribuírseles ser autores del robo de vasos sa
grados y ropas en la Iglesia del lugar demediado, egeZ 
cutado la noche del veinte y uno de Noxiembre úJjimoL 
para que se presenten en la cárcel pública de esta ca- 
beza de partido, en el término de nueve dias que prin
cipiarán á contarse desde la publicación de este anun
cio en la. Gacela deSladrid y Boletines oficiales de esta 
provincia de Soria y la de Logroño, à reíponder á fes 
cargos que le resultan en dicha causa;' pues si asi fe hi- 
ciesen se les oirá y hará justicia bajo apercibimiento de 
que no presentándosen en dicho término se seguirá la 
causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se noti
ficarán en los estrados del Tribunal parándoles el mis- 

perjuicio quesi se hiciese en sus personas. Y para 
que no puedan alegar ignorancia se espide el presente 
y demás necesarios para fe fijación en esta villa fe de 
Muro de Aguas y Ciudad de Calahorra é inserción ex
presada. Dado en Agreda á quince de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y lre5.=M¡guel ^avarro.=Por 
su mandado, Eugenio Gonzalez.

Bala.

Árt. f .* Sueldos de "los 
Empleados de Ayun-^ 
lamiente y gastos de 
Oficip^ »...

Conservación y repa- 
taciotj de la casa de 
Ayuntamiento. . -.

Alt 3.0 Animales da- 
ñinosr . »

Art. 11. Imprevistos. . 
Deuda del mes anterior.

Total data rs vn. . . .

Per^O- 
^iál.

78

Mate^ 
riak

229

14

10

6

Total.

229 6

U

40
78

22,193 9

78 283 6 22,554 15

RESUMEN.

Importa el cargo. . t . . . 
láem fe data. ......

í792 2
22,554 15

lleuda para el mí‘s siguien^.. . . '20,762

forma que importando el cargo mil setecientos 
noventa y dos reales y dos maravedises, y la data veinte 
y dos mit quiniehtos cincuenta y cuati o reales y quin
ce maravedises S^gun queda espresado, resulta una deu
da de veinte mil seleciintos sesenta y dos reales y trece 
maravedises de que me datará en la cuenta deí próxi
mo mes de Febrero. AlfarO 3A áe Enero de 1853.= 
El Depositario, Roberto Soria. =Éslá conforme,El Gefe 
de la Sección deConlabílidadjMantieltiarcia.i=V.OB.o 
El Alcalde, Roque Marín,

7VoZa.=Queda fijado al público otro egemplar igual 
a este en las puertas de las casas consistoriales.«-Marin^

Distrito m™icipalde " Mes de Énebode 1853, 
Alfaro.

Extracto de ía Cuenta de fondo.^ municipales correspon
diente al expresado mes, que comprende los existencias 
que resultaron en fin del anterior, las cantidades recauda
das en el de la fecha y lo sütisfechó en el mismo ¿ las oé¿ 
gácíones del presupuesto.

áí. «i.

rfodaclns de los Arbitrios é impuestos esta* 
blecidos . ; . . . . 1350

Idem éxíraórdínarios. 412 cj

Total edrgor^, vn, , 1792 2

Anuncios.

En virtud de lo dispuesto por Real órdeW de dos del 
presente mes he señalado el día 18 deí proximo mes 

ú las doce en punto de la mañana, para la 
adjiidícacion en pública subasta del arriende dd portaz
ga provincial de Casalarreina, por tiempo de dos años 
que cmpezarali a contarse desde el 10 de Juljo piTiximq 
venidero, siendo veinte mil doscientos reales la cantidad 
menor admisible én cada uno, que es la que produce 
en el días

La subasta se celebrará bajo mí presidencia, en los 
terminos prevenidos en la Real órdeii é instrucción dcí 
48 de Marzo de 1852, en el local que ocupa el Gobier-» 
no de provincia, en el que se hallan de manifiesto para 
çonocimieulo del público, el arancel, pliego de condi-' 
çfeftéà y fes Reales órdenef Vigente^.
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Las propnsicinncs se jpresentaián, en la primei;â 

jn-Hi-a tibia, en pliegos cerrados^ arreglándose esacia- 
in nie áí adjunto modeló; y la Cantidad que ha de con
signarse previamente como garanda para lomar parte 
en la subasta será la de 5.050 rs. '; debiendo acompa- 
ñarsé á *-i:da pliego él docutnenlo que acredite haber 
realizado, el depósito ea la caja general estableciera al 
efecto en esta Capital, cUya entrega lia de hacerse, pie- 
cisambnlé én metálico ó en acciones de camines de las 
procedentes de la Dirección general de obras públicas.

En el Caso de que resultasen dOs otnas proposiciones 
iguales se celebrará^ únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta^ en lOs leríninos prescritos 
én la citada insliüccion, en el mismo acto. La menor 
ïhéj'bra admisible para la licitación a! iertaj si tubieré 
lugar, será la del medio diezmó dé la Cantidad ofrecida 
en dichas proposiciones, podiendo ser las demás á vo
luntad de los licitadores, nó bajando de 1Ô0 reales ca
da una. Logroño 18 de Mayo de 185,3.,«=Uafael ün- 
mará.

Modelo de proposwioH.

D. N. N. vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha Í8 de Mayo de 1852 
y de las condiciones y requisitosque se exigen para la ad
judicación en pública subasta del arriendo por dos, años 
del portazgo de Casalarreiná cení pióme té á tornar 
à su cargo dicho arriendó con estricta sugecion á los 
espresados requisitos y cóndiciónes. (Aquí la pioposi- 
cion que se baga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente i

Comisión, superior ¿e instrucción primaria do la Pro- 
tincia de Logroño.

Se halla vacante la Escuela de niños del pueblo de 
Medrano, cuya dotación es de 40 fanegas de trigo 
anuaieá y 650 rs. en metálteó con agregación de los 
cargos de Sacristan y Organista Los aspirantes presen
tarán sus, seliciindes en la Secretaría de esta Co pus i' n, 
dentro del término de treinta dias. Logroño 18 de Ma
yo de 1853.—E. P. Ilafaéí Humara.

D. Juan Garcia y. García vecino de la villa dp Ezca- 
ray ha solicitado la Real autorización qtí necesita pa
ta utilizap en un artefacto las aguas del rio glera que 
necesite, loraándoias del punto citado en la men.oiia 
que se inserta á continuación.

Lo que se pqblica por medio de este periódico cop 
objeto de que las corporaciones ó parliculareí que deban 
oponerse à la realización del indicado aprovechamiento 
jde aguas espongan á mj autoridad en el preciso termino 
die veinte dias, contado desde hoy, lo que juzguen con
veniente á su derecho, pudiebdo lomar para ello en fa

Secretaria ue óste Gobierno las nmicUis que, necesiten 
con relación al expresado proyecto. Lpgieño SlO deMa- 
y ó de 1,853. -Rala,eLHu maca ;

MEMORIA.

Lo primero que debe tenerse prpsenle, cuando se pro
yecta una obra cualquiera^ es, que al llcbarla á cabo 
nó s’ perjudiquen en lo mas minimo los derechos que 
l¡egidmampn,le tengan adquiridos las fincas que se bar 
lian situadas á mayor ó menor distancia. .Partiendo í^e 
este principio se ha procurado que el punto en don^ 
ha de situarse la Ferreria que, es objeto de esta memo- 
riaj esté en completa armonía con dicho principio. Mu
cho filas abajo del sitió donde ha de construirse la refe
rida obra existe un molino harinero, á quum lejos líe 
peijudio líe con la nueva obra, han de resultarfe ven
tajas, porque disfrutará mayor cantidad de agua que la 
que en'él día tiene, dándola mejor curso y couserban
do la misma pendiente ócaida, según que lodo se de
muestra eti -I adjunló cióqüis levantado al efecto. El 
cauce tiene que atravesar por dos partes ufia senda do 
Servidumbre^ en las que^ para salvar este inconvenien
te, se construirán dos pontones, de modo que dicha sen
da pueda prestar lós mismos servicios que hasta él dia.

Para las fábricas como la que nosoAipa, cuyo agen
te ÿ motor principal es el agua, conviene elegir un pun
tó para tomarla que además de que pueda propórcío- 
naiía en cantidad suficiente para el objeto á qué se des
tina reúna la circunstancia dé la facilidad en su con
ducción. Estas precisamente sou las Ventajas que nóspfo- 
porcióná el que hemos elegido,pues pór su situación' no 
se necesita hacer el menor levante para dirigirlas aguas 
al cauce proyectado, sino que ellas pór su cursó natural 
se inclinan á e!.,y desde el cual principié ápracticar la ni
velación dándome por resultado 32 pies y 11 pulgadas 
de desnivel á el en que se fia de edificar la Ferreria y 
desde este al en que§e reúnen las aguas cón él cauce 
del molino 3 píe.s y una pulgada, ó lo que es lo mismo 
Su total desnivel de treinta y seis pies como lof mani
fiesta el peifií, resultando que én la actualidad el cau
ce que existe liene cuatro pies dé ancho y dós de pm- 
fuficlídad, aprovechándose aun si se quiere mas agua 
que la que lleva, que cón la caída que tiene la creo 
mas que Suficiente para los efectos dé la fnáquina, y 
por cuya razón he creído innecesario detenerme en pro
barlo por el cálculo. Burgos 24 de Abril de 1853.*=* 
Severiano Cecilia.

Se halla vacante el partido de Gimjano de los pue-? 
blos de Santa Engracia, Santa Cecilia y San Martin, 
su dotación consiste en ín;l seiscientós á mil setecientos 
rS. anuales el pi íráero, pegados por trimestres; seis ce
lemines de trigo de buena caltdaa qué anualmente pa
gan los Vecinos en el mesdeSetíeífibre los delsegundo, 
e igual cantidad y de la misma especie pagan los veci
nos del tercero y en el dicho Setiembre; todo cobrado' 
por el mismo facultativo; los aspirantes à dicho partí-
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do dirigirán sus soliciludcsfrancas de porîe al Alcalde 

‘Pedaneo de Sania Engracia, en deiide cl agraciado que 
fuere tendra la residencia lija; advii tiendo que el pue
llo de San Bartolomé distante de Santa Engracia un 
tiro de fusil, se unirá desde San Miguel próximo veni
dero á dichos tres pueblos, de modo que entre los tres 
pueblos üllimos producirán cincuenta fanegas de trigo 
de buena calidad; las soli( iludes tendrán lugar á ser 
presentadas hasta dentro de treinta dias desde la puldi- 
cacion del anuncio en el Boletin ; lespuel los de Sta. 
Cecilia y San Martin distan de Sta. Engracia medra 
hora y de buen camino: El Presidente del Partido Ma
tias Garda.

VECTA DE IA\ HAWICA POSESION EN

- - - - - - -
Quien quisiere comprar una escelenle ylucrativafá- 

brica de Harinas de nueva construcción, con tres pie
dras de moler con un bueno y completo limpiador de 
granos y correspondiei les cedazos para cerner saliendo 
riquísimas las harinas à impulso de agua y rueda 
Idraulica, asi como un molino de Chocolate de la ma
yor peí feed- n que se halla contiguo y ti al aja á la vez 
é independientemente, una casa pi incipal para los due
ños y otras habitaciones para les criados Almacenes có
modos y espaciosos y demas dependencias y servidum
bres, una huerta de cabida de diez fanegas de tierra, á 
saber siete fanegas con árboles b úlales buenos y abun
dantes y un vhero de olives y otro de cepas de uba pa
ra trasplantar y 1res faneg s de plantado de moscatel con 
doscientos olivos,una chopera de mas de setecientos píes 
dearbolessiendo una de lasenlradasen forma de carrete
ra con dos hileras de hermosos chopos en los collados y 
teniendo la misma posesión abundantes fuentes y ma
nantiales con posibilidad de muchísimas é interesantes 
mejoras por su posesión y sallo de agua y por otras fa
vorables circunstancias silo ludojunto est ramo ro? décr
ia Capital en la Ribera del rio Ebro que la vaña y pro
pio de D. Lorenzo Caslroviejo vecino de esta misma 
Ciudad, puede acudir personalmente ó por medio de 
Carlas à Iralardel ajuste con el dicho propietario.

Con autorización del Sr. Gj’bernrdor de esla provin
cia se ha de rematar en públ ca subasta en la Ca^a 
Consistoiial de la villa de Viguera un trozo del monte 
de Moncahillo comunero de dit ha villa y las de Na Ida, 
Castañares y Sorzano compuesto de árboles de robre, 
encina y haya, que podrá veneficiar el rematante por 
limpia y entresaca á veneficio de dicho monte.

Lo que se anuncia para los que quieran lomar parte 
en dicha postura puedan enterai se del lipo y condiciones 
conque se ha de verificar que le serán puestas de mani

fiesto antes y el dia del remate., debicrdo verificarse el 
primero el dia treinta del corriente mes de diez á doce, 
de su mañana, y el segundo el dia diez de Junio próxi
mo. Viguera 16 de Mavo de 18o3.^El Alcalde, Ce
ledonio Castañares.

Se halla vacante el partido de Cirujano de la Villa 
de Nesta res, cuya dotación consiste en setenta fanegas 
de trigo anuales de buena calidad, c; sa para vivir y 
libre de Contribuciones á escepcion de la de consumos. 
El que quiera optar á dicha plaza lo liara en el térmi
no de treinta dias, contados d sde el anuncio en el Bo
letín oficial, diiigiendose al Sr. Alcalde con solicitudes 
francas de porte. Nestares 8 de Mayo de 1853.—El 
Alcalde, Matías Hurtado.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de esta Villa 
por renuncia del que la serbia: su dotación consisteeh 
cien fanegas de trigo de buena calidad cobradas por el 
Ayuntamiento ypagadas por el mismo, ademas casa 
donde vivir, sin que pegue renta alguna, ni contribu
ción por su salaiio L^^s aspirantes dirigirán sus solici
tudes francas de porte, en el término de treinta dias des
de la publicación de e.sle anuncio en el Bob'liu oficial. 
Cihuri Mayo doce de mil ocho cientos cincuenta y 1res. 
=-=El Presidente, Pantaleon Ruiz.

Depósiío de Sanguijuelas^

En casa del Profesor de Cirugía D. Bernabé Soto, 
que vive en la Calle Mayor nüm. 7l se acaba de reci
bir una gran partida de Sanguijuelas Españolas de la 
mejor calidad, y se henden por mayor y menor, á pre
cios muy ancglados, lo que se anuncia al público para 
los que tengan necesidad de serbirse de ellas.

Se ha recibido una partida de Sanguijuelas Españo
las finas de las de primera clase, las que puestas en los 
depósitos de agua corriente que tengo construidos á eí 
efecto, conservan todo su vigor, y apesar de la escasez 
de esta clase, se henderán en adelante: á ochenta rea
les el ciento, cuarenta el medio ciento, y á leal cada 
una por docenas, y para conccímienlo del que quiera 
servirse de ellas, se espmderán en la plaza de la cons
titución portales nuebos número 15 frente la fuente, 
donde habita el Cirujano D. Diego Mayoral.

LOGROÑO:

Imprenla, Lit.yLib.^ds Arbizti *
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